
{:0MptEl0lu}tí5Tte*

ffie{ws d*l'lnru

el Jefe de la Unidad de

(208) folios, solicitan la
,,PASAJESVíA

Y VIÁTICOS PARA 46

Público Abreviada, y;

CONSIDERANDOS

Que, en

modificada por Ley N"

institución es ejercido

resultan válidas las

mejor desempeño

Que, med

aprobó el Plan Anual

Que, seg

obras y la adqui

obligatoriamente

bienes. La

apr0

observar

"añcar r¿ a¡cup¡a¡ltóN y coNsoltlAClaN DE LA EcoNoMrA z€RUANA"

aESOLUüÓN DE GEI)ENCIA N'O3O -aOaó/CTBI/G
Baños del lnca, septiembre 30 de 2025

rL afl)rNrr DrL ccttplEJo fapi§rftco RAÑo§ nfl TNCAE

VISTOS:

El lnforme N" 0213-202 bre 29 de 2025, emitido por

presupuesto se hace por concurso. La ley establece el procedimiento, las excepciones y las respectivas

responsabilidades

de doscientos ocho

es la Contratación para la

PASANT|AAÑO ZOZS

AÑo 2025", por Concurso

lnca, la Ley N' 2512Q,

que el control de esta

del lnca por lo que

inarias con fines de un

enero 06 del 2025, §e

año fiscal 2025

dispone que: "Las

icos se ejecutan

o la enajenación de

señala la ley de

Públicas, y su Reglamento

ue deben

; públicos

iante la Ley N" 32069, Ley

na y bajo

mejores condiciones de precio y calidad.

Que, mediante Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas y modificatorias (en

adelante Reglamento de la Ley), contienen disposiciones y lineamientos que deben observar las entidades,

en los procedimientos de contrataciones de bienes, servicios y obras, orientadas a maximizar el valor de

los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión he resultados.

. Que, elarticulo 25" de la Ley 32069 Ley Generalde Contrataciones Públicas, inciso 25.1, en su

literal a) menciona que "Titular de la entidad: máxima autoridad ejecutiva al interior de la entidad contratante

conforme a sus normas de creación y organización. En el caso de las entidades contratantes señaladas en

los literales k) y l) del párrafo 3.2 del artículo 3 de la presente ley, es aquel que ejerce la máxima autoridad

al interior de estas.
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Es virtud de ello, en el Artículo Primero de la Resolución de Alcaldia N'304-2023/[/DBl/A de
fecha septiembre 27 de 2023, Articulo Primero - Delegación de Facultades Administrativas y Resolutivas
alGerente delComplejo Turístico Baños del Inca para realizar el presente acto administrativo

Que,enelartÍculo51'delaLey32069-LeyGeneraldeContratacionesPúblicas señalaque 'El

Expediente de Contratación contiene la informactón que respalda las actuactones realizadas desde la

formulación del requeiñento del Área Usuaria Hasta el cumplimiento total de las obtigaciones dertvadas
delcontrato, incluidas las incidencias delrecurso de apelación y /os medios de sotución de controverstas
de la ejecución contractual"

Que, el Artículo

Públicas aprobado con Supre

incluye toda la informació rrespondi

electrónicos para su cu

en el expediente de con

Que, en esa lín

iente de Contratación del Regla la Ley de contrataciones

de su

nte de contratación

el uso de medios

información se encuentre

lo requieran,

54.2. La autoridad de la

contratación el cual

corresponda.

ado realizada, según

gestión administrativa,

contiene.

a la fase

al, indicanda) El requeri

b) El docume aprueba
c) La

corresponda.

d) La cuantía

edia

de

0tra ntación ne

ac0

0
n

g

de acuerdo con la

a la normativa regula el e la contratación.

prevista en el CN4N

debe contar con el aprobado y /as bases del

lizar el

resu estal
STOS DE IRANSPORIE Y 2. 3, 2 1, 2 2 VIÁTICOS YAS/GNACIONES POR

El numeral 631) del artículo 63" del Reglamento de la Ley N" 32069 Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF, establece que"para convocar

54 3 Para

aprobado del año

2,J,21,21PASAJESYGA
c1MtstÓN DE sERtVtCtO.

Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a
la vista el expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (slendo
entera responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben, constituyendo pronunciamiento técnico de su
conpetencia, asumiendo que esa información se aiusta a ta realidad;asi se prescrib e que dicha información
es de naturaleza iuris tantum),
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POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía,
competencia, facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N'
25120, modificada por Ley N" 28763 su Reglamento, Resolución de Alcaldía N' 128-2024/^lDBl/A de fecha
septiembre 30 de 2024 (designación de Gerente), y en el Artículo Primero de la Resolución de Alcaldía N"
304-2023, de fecha septiembre 27 de 2023, en su condición por Delegación de Facultades Administrativas
y Resolutivas, Decreto Supremo N" 007-2024-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N" 004- 2019-JUS, Ley N' 27658,
Ley 27788; Directiva N' 000'l 10 de 2025 * Directiva N"
0001-2025- EF/50 01, Ley N
por Decreto Supremo N' EF, mod en cum

SE RESUELVE:

para el Procedimiento de

selección - Concurso

TERRESTRE PARA 46

del "PASAJES ViA
Año 2o2s Y vrÁTrcos

PARA 46 PERSONAS el valor estimado de S/

53, 180.00 (Ancuenta de contratación de Suma

Alzada, de conformid minimos descritos en

el citado expediente

fin de

ENCARGAR, a la Unidad de lnformática

y su Reglamento aprobado

normas vigentes,

robado a través de a
nuar con el respectivo

estrictamente el

a

presente resolución,

trámite para llevar a

marco normativo vi

publicación de la

DtsrRtBUctóN:

REGÍSTRESE Y ARCH|VESE.

Com¡té de Adm¡n¡sttación deL CTBI.

Af¡c¡na de I hfat¡nát¡ca y Telecamun¡cac¡ones.
Un¡dad de Abastec¡m¡entay Cantol Patiman¡al
U n¡d ad de Cont ab¡ lk) ad.
Un¡dad de Personal
U ndad de Plan¡f ¡cac¡ón yP¡esupuesto.
Un¡dad defesorería

1_

2_

3.

5.

6.

1.

8

nilL.

f.

f;
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